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ORDEN

Exp.: A/SER-032533/2025
Unidad administrativa:
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En respuesta a los desafíos vigentes en el Sistema Nacional de Salud (SNS), el Plan de Atención Digital 
Personalizada (PADP) se presenta como una estrategia integral para mejorar la estandarización, 
seguridad, eficacia y accesibilidad de los servicios de asistencia.

El contrato se debe llevar a cabo bajo el principio del compromiso con el resultado, en línea con el 
enfoque de ejecución que plantea el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y su adenda. 
Por ello, deberá asegurarse en todo momento la observancia concreta de los citados hitos, objetivos y 
plazos temporales.

El Plan de Atención Digital Personalizada apoyará la incorporación a la cartera de servicios sanitarios 
públicos de servicios digitales personalizados, adaptados a las circunstancias de las personas y sus 
condicionantes de salud.

Estos servicios permitirán la monitorización remota, incorporando alertas y facilitando el seguimiento de 
los pacientes a todos los profesionales sanitarios necesarios, de manera coordinada y generando datos 
para el posterior análisis y mejora de terapias, procedimientos y productos sanitarios. De este modo, 
mejorará la calidad de la atención sanitaria, en particular para los pacientes crónicos, los tiempos de 
respuesta, la sostenibilidad del sistema y la capacidad de análisis y evaluación tanto de la propia 
atención sanitaria como del sistema en su conjunto.

Dentro del Plan de Atención Digital Personalizada se establecieron diferentes proyectos y el presente 
contrato busca dar solución del PT3 - Soporte y ayuda al diagnóstico, cuyo objetivo se focaliza en la 
dotación de herramientas y utilidades de alertas para el seguimiento y apoyo al diagnóstico para los 
profesionales. Se consideran también los aspectos de estandarización y normalización de los datos, 
con el fin de poder ser compartidos y explotados mediante analítica avanzada.

También servirá para cubrir parte de las actividades de gestión del cambio y evaluación del proyecto 
tipo PT4 Gestión del cambio y evaluación, cuyo objetivo es diseñar acciones estratégicas de difusión 
y gestión del cambio con el propósito de efectuar con éxito la implementación de la Atención Digital 
Personalizada.

El proyecto, en su conjunto, aborda aspectos de las dos últimas áreas citadas dentro del objetivo CID 
438 ya descritas anteriormente. Especialmente ayuda a los profesionales a diagnosticar y observar a 
los pacientes mediante el análisis y generación de información basada en los datos obtenidos de los 
pacientes.

En virtud de lo expuesto, se considera necesario la contratación de este servicio de seguimiento de los 
pacientes a todos los profesionales sanitarios necesarios, de manera coordinada y generando datos 
para el posterior análisis y mejora de terapias, procedimientos y productos sanitarios.

SEGUNDO. - Declarar la tramitación preferente del precitado expediente de contratación sobre 
cualquier otro contrato por los distintos órganos que intervengan en su tramitación conforme a lo previsto 
en el artículo 50.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, quedando reducidos los plazos para emitir los respectivos 
informes a cinco días naturales, sin que quepa prórroga alguna de este plazo.

En el presente caso, tal y como consta en la propuesta de contratación efectuada por la Dirección 
General de Salud Digital, es preciso despachar preferentemente la adjudicación del presente contrato 
al objeto de cumplir con los hitos y objetivos fijados en la ejecución de los fondos comunitarios. 
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